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Parte oBctal.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8, M. el Bey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.)> S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A, B. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per? 
sonas de la Augusta Beal Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 251.)

REAL ORDEN

Exorno. Sr,: Bemitido a informe 
de la Comisión permanente del Con
sejo de Estado el expediente ins
truido en esta Presidencia en virtud 
de consulta del Ministerio de Ha
cienda, sobre aclaración de los pre
ceptos del Beal decreto de 18 de 
agosto de 1921, relativo al abono de 
haberes de excedencia a los funcio
narios llamados al servicio militar 
oon motivo de las excepcionales cir
cunstancias porque se atraviesa en 
Marruecos; asi como también la re
clamación formulada por D. Victo
riano Rivera Gallo, Auxiliar tempo
ral de la Universidad de Murcia, ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Resulta de antecedentes: Que el 
Ministerio de Hacienda, en Real or
den de 14 de marzo del año actual, 
manifiesta a esa Presidencia: que por 
otra Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
de 7 de febrero último, se había dis
puesto que los Maestros titulares 
llamados a filas en reemplazo ordi
nario o en el cupo también ordina
rio de instrucción, serian declarados 
excedentes sin sueldo, oon derecho a 
recobrar sus destinos a la vuelta del 
servicio militar, siempre y cuando 
ayan cumplido el mismo sin nota 

desfavorable; y como en el articu- 
°1' del Real decreto de la Presi- 
encia del Consejo de Ministros de 

de agosto de 1921 se habita orde- 
o que «los funcionarios del Esta- 

0 Jamados en las presentes cireuns- 
aQcias a cumplir sus deberes milita

res habrían de conservar todos los 
derechos que les concede el artícu
lo 11 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
quedando declarados en situación de 
excedencia mientras aquellas cir
cunstancias subsistan, y que perci
birían íntegros sus respectivos suel
dos, oon cargo al crédito figurado en 
la Sección 4.* de las Obligaciones 
generales del Estado, capítulo único, 
artículo 8.°, «Excedentes de todos 
los Ministerios*, ha surgido la duda 
de si las dependencias administrati
vas de que dependen los Maestros 
han dado una interpretación dema
siado extensa al Real decreto invo
cado de la Presidencia, lo que reque
riría una inmediata rectificación, o 
si, teniendo en cuenta el carácter 
circunstancial que según el artícu
lo l.° tiene dicho Real decreto, ha 
de entenderse que la citada Real or
den de Instrucción pública viene a 
reponer las cosas, en cuanto se refie
re a los incorporados en cupo ordi
nario o de instrucción, al estado en 
que se hallaban antes de dictarse el 
referido Real decreto, porque ha
yan cesado las circunstancias que las 
motivaron, pidiendo una aclaración 
autorizada; en el primer caso, para, 
que cesen en el cobro de haberes 
aquellos funcionarios a quienes se 
hubiera hecho erróneamente exten
sivo el beneficio del referido Real 
decreto, disponiendo lo que proceda 
respecto a los haberes percibidos; y 
en el segundo, para determinar si lo 
prevenido para los Maestros en la 
Real orden de Instrucción pública 
mencionada ha de entenderse exten
sivo a los funcionarios dependientes 
de todos los Ministerios.

Que el Negociado correspondien
te de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, en su nota, teniendo en 
cuenta que esta última, o sea esa 
Presidencia, por lo excepcional de 
las circunstancias, dictó el Beal de
creto de 18 de agosto de 1921, esta
bleciendo reglas para el abono de 
haberes de excedencia de los indi
viduos que fueran llamados a filas 

y se hallaran a la sazón desempe
ñando algún destino de los que 
enumera el artículo 11 de la vigen
te ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército; que si bien el 
Real decreto citado no hizo excep
ción alguna de aquellos individuos 
a los que no hubieran de alcanzar 
sus beneficios, el espiritu que lo 
informó, según se desprende de la 
exposición* que lo precede, no fué 
otro que el de atender a aquellos 
funcionarios que desde un destino 
civil fueran llamados a las filas del 
Ejército a cumplir sus deberes mi
litares, de los que ya estaban exen
tos, medida que fué originada por 
las circunstancias porque atravesa
ba con motivo de lamentables su
cesos ocurridos en la Comandancia 
general de Malilla; por lo que debe 
entenderse que los beneficios que 
dicho Real decreto concede sólo 
han de alcanzar a los que por dicho 
motivo fueran destinados al Ejérci
to de operaciones en Marruecos, ya 
que para los que lo fueron al de la 
Península les será de aplicación los 
preceptos del artículo 11 de la ley 
de Reclutamiento vigente, que no 
puede en manera alguna entenderse 
derogado por el Real decreto de 18 
de agosto referido; y en que la apli
cación del beneficio de los haberes 
de excedencia debe hacerse por los 
respectivos Ministerios, en vista de 
las circunstáncias que concurran en 
los interesados, conforme ha resuel
to el de Instrucción pública, por lo 
que afecta a los Maestros llamados 
a filas, en la Real orden de 7 de 
febrero último, ya que la Presiden
cia del Consejo de Ministros se li
mitó a establecer las reglas genera
les que debían observarse; y por úl
timo, en cuanto afecta a los haberes 
percibidos por los funcionarios a 
quienes erróneamente se haya he
cho extensivo el beneficio del refe
rido Real decreto, éstos deben ser 
reintegrados al Tesoro en la forma 
que previenen las disposiciones vi
gentes, cesando desde luego el dis
frute de los mismos; entendiendo, 

esto no obstante, el Negociado, que 
el abono del haber de excedencia 
sólo debe alcanzar a los funcionarios 
que hallándose desempeñando des
tino del Estado, Provincia, Munici
pio, etc., hayan sido llamados a las 
filas del Ejército oon destino en 
Marruecos, con motivo de las cir
cunstancias excepcionales porque 
allí se atraviesa, teniendo en cuenta 
la divergencia que se observa en la 
apreciación de los preceptos del 
Real decreto de 18 de agosto del 
año último, en relación con el ar
tículo 11 de la ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, es de 
opinión que debe oirse a esta Oo
misión permanente del Consejo de 
Estado por aplicación extensiva del 
articulo 29 de su ley Orgánica de 
5 de abril de 1904; y que por Real 
orden de 18 de mayo del corriente 
se remite por V. E. también a in
forme de este Consejo, oon los an
tecedentes consiguientes, la instancia 
de 2 de marzo último del Auxiliar 
temporal de la Universidad de Mur
cia D. Victoriano Rivera Gallo, re
clamando contra otra Real orden de 
esa Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de fecha 10 de enero próxi
mo pasado, por la que, de confor
midad con lo resuelto respecto a los 
alumnos internos de las Facultades 
de Medicina y Auxiliares tempora
les de la de Ciencias, en la que se 
dispuso que las gratificaciones de 
que éstos disfrutan no pueden ser 
consideradas como sueldos, toda vez 
que las personas que las ostentan 
no tienen carácter de funcionarios 
públicos, y, por tanto, no pueden 
hallarse comprendidos en el Real 
decreto de 18 de agosto de 1921, se 
resolvió otra instancia análoga del 
referido reclamante.

Consúltase a este Consejo, por lo 
que hace referencia al primer expe
diente, el alcance e interpretación 
del Real decreto de 18 de agosto de 
1921, que reguló el abono del suel
do de los funcionarios públicos lla
mados al servicio militar con motivo 
de los acontecimientos ocurridos en 



el pasado año en la domandancía de 
Melilla; y esto con motivo de enten
der el Ministerio de Hacienda que la 
Real orden del Ministerio de Ins- 
truoión pública de 7 de febrero últi
mo contraria lo dispuesto en dicho 
Real decreto, dictado por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, De 
aquí el que haya de ocuparse inde
fectiblemente, en primer término, 
del contenido de ambas disposicio
nes, sin olvidar por ello lo dispues
to en el articulo 11 de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 19 de enero de 1912, recti
ficada según Real orden de 27 de fe
brero del mismo año, que fué la que 
estableció la excedencia de los fun
cionarios llamados al cumplimiento 
de tal servicio.

Dice el articulo 11 de la ley refe
rida que «no podrá seguirse perjui
cio alguno a los individuos que al 
ser llamados a prestar servicio en 
filas, en cualquier época o situación 
que la ley señale, estén desempeñan
do destinos dependientes del Estado, 
Provincia o Municipio, Compañía 
de Ferrocarriles, Banco de España 
o Hipotecario, Compañía Arrendata 
ria de Tabacos, de Explosivos y de
más, en los cuales tenga o pueda te
ner igual intervención el Estado, 
asi como los subvencionados por el 
mismo, Y que los individuos aludi
dos serán declarados excedentes al 
incorporarse a filas, con derecho a 
recobrar a su vuelta los destinos, 
cesando en ellos los que durante su 
ausencia los hayan desempeñado con 
el carácter de interinos, siempre que 
aquellos hayan cumplido sus servi
cios en el Ejército sin nota desfavo
rable.* Y el Real decreto de 18 
de agosto de 1921, en su artículo
l.°,  que «los funcionarios del Estado 
llamados en las presentes circuns
tancias a cumplir sus deberes mili
tares, conservarán todos los derechos 
que les concede el artículo 11 (antes 
transcrito) de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito* ; agregando: «que quedarán de
clarados en situación de excedencia 
mientras aquellas circunstancias sub
sistan, y percibirán íntegros sus res
pectivos sueldos, con cargo al crédi
to figurado en la Sección 1.a de las 
Obligaciones generales del Estado, 
capitulo único, articulo 8.°, «Exce
dentes de todos los Ministerios.*

Deduciéndose de todo ello, en 
síntesis, que por el articulo 11 de la 
ley citada se reconoció a los funcio
narios el derecho a que se les reser
vase el destino que se hallaran des
empeñando al ser llamado a filas, 
con tal de que cumpliesen el servi
cio militar sin nota desfavorable, y 
que por el Real decreto de 18 de 
agosto de 1921 se respetó el con
tenido del referido precepto de la 
ley de Reclutamiento, ya que taxa
tivamente se consignó que los fun
cionarios públicos conservarían to
dos los derechos que les concede di
cho articulo. La divergencia entre 
ambas disposiciones no radica en 

este punto; donde se halla, donde sé 
encuentra es en el derecho que en 
favor de los mismos funcionarios 
reconoció el mismo Decreto a que 
pudieran percibir el sueldo corres
pondiente a sus destinos civiles, 
mientras cumpliesen sus deberes mi
litares y durasen las circunstancias 
que dieron origen al mencionado 
Real decreto. Y nótese bien, por ser 
extremo esencialísimo, dada la teo
ría mantenida por el Negociado de 
esa Presidencia, que el Decreto co
mentado se refirió y alcanzó a todas 
las situaciones y localidades donde 
los funcionarios hubieren de prestar 
el servicio militar, ya que en térmi
nos generales y absolutos estableció 
«que los funcionarios llamados en 
las presentes circunstancias a cum
plir sus deberes militares conserva
rán, etc*; no haciéndose, por tan
to, oexcepción ni limitación alguna 
entre los que fuesen destinados a 
Marruecos o a la Península, como 
hubiera sido de todo punto preciso 
para que se entendiesen estos últi
mos excluidos del beneficio que en 
razón al sueldo reconoció el expresa
do Decreto. A ello se debe sin duda, 
el que en la práctica se haya hecho 
aplicación del precepto en todos los 
casos, sin más limitación que la es
tablecida por el Ministerio de Ins
trucción pública respecto a los Maes
tros en la Real orden de 7 de febre
ro último, y en esto en fecha muy 
posterior al Decreto de agosto de 
1921, según asi cabe colegir de las 
afirmaciones que el Ministerio de 
Hacienda hace en la consulta formu
lada a esa Presidencia, origen del 
expediente.

Sentados estos fundamentos, po
cas consideraciones son precisas para 
demostrar la imposibilidad de ate
nerse en este caso al espíritu que 
informó el Real decreto de 18 de 
agosto de 1921. Sabido es que, en 
buenos principios de hermenéutica, 
a lo primero que hay que acudir 
para la interpretación de las leyes es 
a la parte dispositiva, no al preám
bulo del precepto que se trata de 
examina.’, buscando tan sólo el espí
ritu en que se inspire cuando la le
tra, o sea el texto del articulo, re
sulte difuso, oscuro o contradictorio; 
y como en el presente caso no ocu
rre nada de eso, según viene a reco
nocer el propio Negociado de la 
Presidencia, lo confirma por lo ex
puesto la práctica, y se estatuye, 
conforme se deja aducido de modo 
indubitable, a juicio de este Conse
jo, en el articulo invocado, es visto 
que la teoría de anteponer el espíri
tu al texto de la disposición inter
pretada cae por su base, y que por 
ello no puede compartirla en el pre
sente caso esta Comisión. Pero aun 
hay más; aun en el supuesto de que 
asi se hiciera, es decir, que se dicta
ra una medida por el Poder público 
dando preferencia al espíritu del 
preámbulo del Real decreto sobre el 
contenido de lo dispuesto en el mis
mo artículo l.°, siempre resultaría 

que la misma sería inútil, toáa vez 
que cualquiera reclamación que con
tra tal medida se formulara habría 
de prosperar en el terreno jurídico, 
ya que amparada en una disposición 
administrativa anterior declaratoria 
de derecho, dejaría aquélla en cada 
caso sin efecto, y, por tanto, sin vir
tualidad alguna. Otra cosa seria el 
que en lo sucesivo y para lo porve
nir el Poder público decidiese dero
gar o limitar el contenido del articu
lo 1,° del Real decreto de 18 de 
agosto de 1921, por estimar que 
las circunstancias excepcionales que 
condicionaron el beneficio por él 
otorgado habían desaparecido por 
las sucesivas actuaciones políticas y 
militares llevadas-a efecto en la Co
mandancia de Melilla; pero este es 
un punto que tan sólo cabe determi
nar al Gobierno de S. M., por ser el 
único que, en unión del Parlamento, 
puede apreciar con el debido conoci
miento de causa en todo momento, 
en conjunto y en detalle, el verda
dero estado, la situación real en que 
se encuentra actualmente nuestra 
zona de influencia en Marruecos.

En cuanto a la Real orden indica
da del Ministerio de instrucción pú
blica de 7 de febrero último, opina 
este Consejo que se halla en pugna 
con el contenido del Real decreto de 
18 de agosto de 1921, ya que para 
ello basta fijarse en que en la mis
ma se dispuso que los «Maestros ti
tulares llamados a filas en reempla
zo ordinario o en el cupo ordinario 
de instrucción, serán declarados ex
cedentes sin sueldo, con derecho 
a recobrar sus destinos a la vuel
ta del servicio militar, siempre y 
cuando hayan cumplido el mismo 
sin nota desfavorable*, y que, por 
ende, negó a tales Maestros el dere
cho que, como funcionarios públicos, 
les reconoció respecto al percibo del 
sueldo el Real decreto invocado, tra
tando, por tanto, de dejarlo sin efec
to. De ello resulta que el Real de
creto ha sido modificado por esa 
Real orden, y como quiera que esto 
no es posible en buenos principios 
constitucionales, dado el carácter de 
ambas disposiciones, y menos aún 
cuando, como aqui ocurre en el caso 
presente, fué aquél dictado con ca
rácter general, es evidente que dicha 
Real orden ha sido dictada con no
toria incompetencia, y que, por lo 
tanto, lo procedente es que ésta sea 
anulada por el propio Ministerio 
que la dictó, o sea por el de Instruc
ción pública, declarando al propio 
tiempo que los Maestros tienen dere
cho, de conformidad a lo dispuesto 
en el Real decreto de 18 de agosto 
de 1921 a percibir íntegramente el 
sueldo que como tales les correspon
da, mientras estén o hayan estado 
cumpliendo sus deberes militares 
con posterioridad a la fecha de tal 
Real decreto, y esto en tanto no se 
modifique o derogue el mismo por 
la propia presidencia del Consejo de 
Ministros, que fué quien le dictó.

Finalmente, en cuanto al segundo 

expediente, osea al remitido tarft 
bién a informe de este Consejo, refe 
rente a la instancia formulada en 
2 de marzo del año corriente por ei 
Auxiliar temporal de la Universidad 
de Murcia D. Victoriano Ribera Ga 
lio, reclamando contra Real orden 
de esa Presidencia, por la qU6 de 
conformidad a lo resuelto por’esa 
Presidencia respecto a los alumnos 
internos de las Facultades de Medí- 
ciña y Auxiliares temporales de las 
de Ciencias, se declaró también qU9 
no se hallaban comprendidas en 6l 
en el Real decreto de 18 de agosto 
de 1921, estima este Consejo que no 
hay términos hábiles en derecho pa. 
ra que V. E. pueda resolver tal so- 
licitud, ya que conforme es sabido 
contra resoluciones adoptadas por el 
Poder ejecutivo de asuntos que le 
están encomendados, tan sólo oabe, 
cuando proceda, el recurso conten- 
cioso-administrativo, por poneraqué- 
lias término a la vía gubernativa, 
según doctrina sancionada por el 
legislador en el articulo l.° de la ley 
reformada de 22 de junio de 1891, 
al estatuir «que el recurso expresado 
podrá interponerse por la Adminis
tración o por los particulares contra 
resoluciones administrativas quereu- 
nan los requisitos siguientes: que 
causen estado; que emanen de la Ad
ministración en el ejercicio de sus 
facultades regladas, y que vulneren 
un derecho de carácter administra
tivo establecido anteriormente en 
favor del demandante por una ley, 
un reglamento u otro precepto admi
nistrativo* , y agregar en su artículo
2.°,  concordante, que «para los efec
tos del articulo anterior, se entende
rá que causan estado las resolucio
nes de la Administración cuando no 
sean susceptibles de recurso por vía 
gubernativa, ya sean definitivas, ya 
de trámite, si estas últimas deciden 
directa o indirectamente el fondo del 
asunto, de tal modo que pongan tér
mino a aquélla o hagan imposible 
su continuación; circunstancias que 
concurren en el caso presente, ya 
que el asunto se inició y fué dicidi- 
do antes de presentar el interesado 
la instancia de 2 de marzo último; 
lo primero, porque la Real orden 
por él reclamada es de 10 de enero 
anterior, y lo segundo, porque en la 
misma se resolvió, negativamente la 
primera que por el mismo motivo 
formuló el mismo peticionario.

En virtud de todo lo expuesto, la 
Comisión permanente es de dicta
men:

1. ° Que el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de 13 de agosto de 1921 reco
noció el derecho al sueldo a todos 
los funcionarios, motivo por el q»9 
no cabe excluir de sus beneficios 
a los que han prestado sus deberes 
militares en la Península.

2. ° Que la Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública de 
7 de febrero último, por los razona 
mientes aducidos en el cuerpo d9 
este dictamen, debe ser anulada P°r 



el propio Departamento que la dio- 
declarando al propio tiempo que

, ’ Maestros tienen derecho, de con
formidad a lo dispuesto en el Real 
decreto de 18 de agosto de 1921, 

percibir el sueldo que les corres
ponda como a tales, mientras estén 
o hayan estado cumpliendo sus de
beres militares con posterioridad a 
la fecha del expresado Decreto. ,

3» Que si el Gobierno estima 
Que han desaparecido las circuns
tancias que dieron origen a la pu
blicación del Real decreto de 18 de 
agosto de 1921, puede derogar o 
limitar por nueva disposición el 
contenido del mismo, no pudiéndo- 
g6 privar, mientras esto ocurra, a 
los funcionarios del derecho al suel
do que el mismo les reconoce; y

4,° Que por haber causado esta
do la Real orden que se impugna, 
no procede entender, y por tanto, 
adoptar resolución alguna respecto 
ala instancia formulada de nuevo 
en 2 de marzo del año corriente 
por el Auxiliar temporal de la Uni
versidad de Murcia, D. Victoriano 
Rivera Gallo.*

Y de conformidad con el prein
serto dictamen,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha te
nido a bien resolver como en el 
mismo se propone, sin que haya 
lagar por ahora a limitar o derogar 
el Real decreto de que se trata, 
hasta tanto que etapa más definida 
de nuestra acción en Marruecos per
mita volver a la aplicación normal 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 14 de agosto de 
1922,—Sánchez Guerra.—Señor Mi
nistro de...

(De la Gaceta núm. 234)

Gobierno Civil
Circular.

El dia 11 de los corrientes va a ser 
inaugurada una «Exposición Agrí
cola e Industrial*, organizada por el 
Consejo provincial de Fomento, en 
el Seminario de San José.

Para la difusión de los conocimien
tos agrícolas, y para estimulo de los 
agricultores más adelantados en 
cuanto se refiere al cultivo de la 
tierra, son de gran importancia esta 
clase de certámenes, y desde luego, 
los agricultores que no marchan al 
frente del progreso, encuentran en 
ellas: ejemplos que imitar, consejos 
que seguir y experiencia ajena deseo
sa de ayudarles a progresar.

Por estas razones deben ser secun
dados por todos los esfuerzos de los 
organizadores, y yo, esperando que 
los agricultores todos, y de un modo 
especial cuantos ejercen autoridad 
han de acudir a mi llamamiento, in
vito en primer lugar a los Alcaldes 
y además a todos los agricultores 
de la provincia a que concurran, y

procuren que lo hagan sus adminis
trados, a exponer sus productos en la 
citada Exposición.

Burgos 7 de septiembre de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Roson.

Comisión Provincial
Esta Corporación, en sesión de 

l.° del actual, acordó, previa la de
claración unánime de urgencia del 
asunto, anunciar concurso, por tér
mino de treinta dias, a contar del 
de la publicación en este periódico 
oficial, del presente anuncio, para 
la adquisición, con destino a la 
Imprenta provincial, de una má
quina minerva, nueva, de las mar
cas «Victoria*, «Phcenix*, u otras 
acreditadas, de tintaje cilindrico, 
tres rodillos dadores, interior de la 
rama 31x41 centímetros, aproxi
madamente, con movimiento a pedal 
y fuerza motriz (corriente alterna 
trifásica), aparato salva-manos, tacón 
rectificador automático y todos los 
demás accesorios necesarios.

Las casas que se dediquen a la 
venta de esta clase de maquinas 
Hieden remitir sus proyectos y pre
supuestos a esta Corporación en el 
plazo indicado.

Burgos 4 de septiembre de 1922. 
—?F.I Vicepresidente, Primitivo Mar
tínez de la Cuesta»—P. A. de la O. P. 
=E1 Secretario, Pedro Tena.

gr&wlflenclas judiciales |
AUDIENCIA DE BURGOS

Lie. D. Emilio Gómez Vela, Secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta ciudad,

Certifico: que en el pleito de que 
se hará mención se dictó sentencia, ¡ 
la cual comprende el encabezamien
to y parte dispositiva siguientes:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 19 de mayo de 1921, en 
el juicio declarativo de mayer cuan
tía, promovido por D. Marcelino | 
Ibáñez de Betolaza, industrial y ve
cino de Bilbao, por si y como repre
sentante legal de su esposa D.a Co
rona Arritola Urquijo, demandantes 
y apelantes segundos, representados 
en esta Superioridad por el Procu
rador D. Isidoro Martínez López 
y defendidos por el Letrado D. Juan 
Ulpiano Migrija, contra el Excelen
tísimo Sr. Marqués de Viana, don 
José de Saavedra y Salamanca, pro
pietario y vecino de Madrid, deman
dado y primer apelante, representa
do en esta instancia por el Procura
dor D. José Ramón de Echevarrieta 
y defendido por el Abogado D. Pe
dro Jesús García de los Ríos; y don 
Carmelo Bondia García, cochero 
mecánico, en ignorado paradero, 
respecto del cual y por su incompa
recencia en esta Superioridad por 
estar declarado rebelde, se han en
tendido las diligencias con los Es
trados del Tribunal, sobre pago de

f2.34?‘f$ pesetas, éfi concepto de 
daños y perjuicios y reconvención 
de 2825 pesetas.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
confirmando la sentencia apelada en 
cuanto declara la competencia para 
conocer de este pleito y absuelve al 
actor de la reconvención, la revoca
mos en cuanto a lo principal, y, en 
su virtud, debemos absolver y absol
vemos al Exorno. Sr. Marques de 
Viana, así como a D. Carmelo Bon- 
día García, rebelde, de la demanda 
contra los mismos interpuesta por 
D. Marcelino Ibáñez de Betolaza, en 
reclamación de daños y perjuicios, 
sin hacer expresa declaración de 
costas en ninguna de las instancias; 
en cuanto esté conforme la de pri 
mera instancia con la presente reso
lución, la confirmamos, y en lo que 
no, la revocamos. Notifiquese la pre
sente resolución al demandado de
clarado rebelde, en la forma preve
nida en el artículo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; a su tiempo 
devuélvanse los autos originales al 
Juzgado de que proceden con la 
oportuna certificación y carta orden, 
para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta ¡nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma- 
mos. = Carlos de Valoárcel. = An
tonio Fente. = Adalberto Mariano 
Cuesta.=Santiago Alvarez.

Y a fin de que tenga lugar la no
tificación acordada en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido la 
presente que firmo en Burgos a 14 
de junio de 1921.=Ante mi.=Por 
el Lie. G. Vela, Lio, Luis Pérez Ce
cilia.

anuncios onctaies
Alcaldía de Humada.

Terminado por la Junta gene
ral de este distrito municipal el re
partimiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1922-23, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este ¡ 
Ayuntamiento por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
publico y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 

¡ Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Humada 27 de agosto de 1922— 
El Alcalde, Felipe Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
i Cooulina.

Villasilos.
Víllalbilla de Villadiego.
Villavedón.
Santa María del Campo.
Los Ralbases.
Valdezate.

Alcaldía de Lo* Tremellos.
Hallándose formado por este 

Ayuntamiento y Junta pericial el 
Registro fiscal de edificios y solares 
de este distrito, se halla de manifies
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante cuyo plazo podrán 
presentar los contribuyentes las re
clamaciones que consideren justas y 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Los Tremellos 10 de agosto de 
1922.=E1 Alcalde, Germán García,

Alcaldía de Arlanzón.
Formado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario de este 
distrito para 1922-23, se encuen
tra expuesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desde la 
inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial, durante cuyo 
plazo podrán examinarle los vecinos 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Arlanzón 28 de agosto de 1922,— 
El Alcalde, P. O., Ciríaco Maestre.

Alcaldía de Villaveta.
Por renuncia del que la venia des

empeñando, se halla vacante la pla
za de Guarda municipal de Campo 
de este distrito, con la dotación 
anual de quinientas pesetas, que se
rán satisfechas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, así 
como también estará libre de toda 
clase de cargas del municipio.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de ocho 
dias.

Villaveta 4 de septiembre de 1922. 
—El Alcalde, Graciliano Calleja.

Anuncios particulares
Comunidad de Regantes de la Vega 

de la villa de Roa.
En cumplimiento de lo que dis

pone el articulo 46 de las Ordenan
zas, se convoca a Junta general 
ordinaria para el dia 24 del actual, 
a las once de su mañana, en el local 
del Ayuntamiento, para tratar lo 
prevenido en dicho artículo y de 
asuntos de gran interés para la 
Comunidad.

En caso de no asistir número sufi
ciente, dicha Junta se celebraría el 
1,° de octubre, en el mismo local y 
hora, tomándose acuerdo con el 
número de participes que concurra.

Roa 4 de septiembre de 1922.==E1 
Presidente, Toribio Fernández,



DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Estado de los aprovechamientos qne se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1922 a 1923, en virtud de la Real orden de 30 de junio último, con sujeción al pliego 
de condiciones, inserto en el número 136 de este periódico oficial, correspondiente al dia 26 de agosto del año actual.

PARTIDO JUDICIAL DE CASTROGERIZ

200 300

100 150

leñas y pastos concedidos para

Sitio que se designará por el personal de Montes.—Poda de roble dejando 
gulas y leñas muertas y rodadas................................. .....................................

En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y malezas........................................

HOMBRES Y LÍMITES
de los sitios en que se han de realizar los aprovechamientos y modo de ejecutarlos.

Nota.—Terreno acotado en todos los montes, los tallares y quemados.

Observaciones.—En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden aprobatoria del Plan de aprovechamientos, los Ayuntamientos cuyos pueblos tienen derecho al disfruta de
año forestal de 1922 a 1923, presentarán en las oficinas del Distrito forestal la carta de pago del 10 por 100 del importe de dichos aprovechamientos, en el plazo de tres meses, a contar desde la fecha de la publicación.

Si algún pueblo desea renunciar a los aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingeniero Jefe de Montes, dentro de los mismos tres meses, y se procederá a la enajenación en pública subasta.
En caso de que no se presentase la carta de pago del 10 por 100, ni se manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los aprovechamientos, se procederá al cobro del referido 10 por 100, confor

me a lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905, y por los medios coercitivos señalados por la Ley.
Burgos 22 de agosto de 1922.=E1 Ingeniero Jefe, P. O., Antonio de Rotaeche.

. AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS. MONTES.
Madera»

Número 
de 

árboles.

Leña»

Número 
de 

estéreos

Tasación

Pesetas.

el

PLAZO

Meses.

Ganado de uso propio 
que puede entrar al pasto.

Tasa

ción .

Pesetas

Suma 
de la» 
tasa

ciones.

P<iete»Lanar. Cabrio Vacuno Mayor. Cerda.

20 40 4S
> 20 » » > 40 4?
» 22 > » > » 44 44
> 38 > 76 7®
» 40 » » 80
> 52 » » 104 104
» 2 > » » 4 4
> 62 > » 124 124
» 78 » » » 156 15«
» 8 » > » 16 16
» 8 » » 16 16
» 6 » 12 12
» 2 » » 4 4
» 20 » » 40 40
> 22 > > 44 44

28 » » 56 56
» 10 > j> 20 20
> 8 > > 16 16
» 6 » » » 12 12
> 24 » 3> 48 48
» 14 » » 28 28
» 18 > » 36 36
» 116 » » 232 232
» 12 > » 24 24

4 100 20 40 500 800
4 100 6 10 > 278 428

8 » »- » 16 16
20 » » » 40 40
76 » » > 152 152
14 » » » 28 28
10 » » 20 20

» 2 » » » 4 4
» 8 » » » 16 16
» 28 » » » 56 56

1 » » » 2 2

2“ Arenillas Riopisuerga.. Arenillas....................... Las Navas.....................
3“ Idem............................... Idem............................... Domavalle ,

28“ Melgar de Fernamental
Idem...............................

Melgar........................... Valdunco.......................
29“ Idem............................... Dehesa. .... t ,,
30“ Idem............................... Idem............................... Dientes de Perro
31“ Ideen.............. Idem........................ Camino de S. Llórente. 

Magdalena ,32“ Idem............................... Idem...............................
33“ Idem.. . ......................... Idem............................... Dos Carros.,
34“ Idem............................... Idem............................... Alto del Monte
35“ Idem............ .. Idem............................. La Toja, número 1.... 

Idem número 2 ,36“ Idem.......... .................... Idem...............................
37“ Idem........................  . . . Idem............................   . Deva del Olmo
38“ Idem.............. ................ Idem.............................. Davemiilla. .
39“ Idem.. ........................... Idem............................... Derrame de) Canal. ...

Paramillo, número 1...
Idem, número 2

40“ Idem............ .................. Idem...............................
41“ Idem............................... Idem...............................
42“ Idem............................... Idem............................... Zarzal.................   . . .
43“ Idem.......... .. ............... .. Idem............................... Ontanares, numero 1...

Tdem} número 244“ Idem............................... Idem...................... ...  ..
45“ Idem............................... Idem............................... ldem} número 3,,
46“ Idem................ .............. Idem............................... Angostillo . . .............
47“ Idem..•......................... Idem............................... Castrejón.,,,,,,,,
48“ Idem............................... Idem............................... El Soto.............. .
49“ Idem............................... Idem.................. .. Grato o Constantin.

93 Revilla-Vallejera.......... Revilla.......................... El Robledal..............

94 Villaquirán los Infantes
Idem...............................

Villaquirán................... La Hoyada....................
95 Idem.............................. Daderana.....................
96 Idem............ .................. Idem.............................. Monteoillo............. . . .
97 Villaverde-Mpgina....

Idem...............................
Villaverde..................... Robledal........................

104“ Idem.................. ............ Era de Abajo..............  .
-105“ Idem.............................. Idem............................... La Mata.........................
106“ Idem.............................. Idem........................  . . . La Ermita.....................
107“ Idem.............................. Idem............................... Era de Arriba..............
108“ Idem.............................. Idem...............    . Da Redonda..................
109“ Idem............................... Idem............................... El Redonda!.................

Impbbnta Pbovinoial.


